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PROVINCIA DEL NEUQUFN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACiÓN

RESOLUCIÓN N° 0461

VISTO:

F.XPEDIENTE N° 3511-00660104 Ale. 1

NEUQUÉN, 2 2 ABH ¿UU4

La Resolución NU 0284/04 de techa 19 de marzo de 2004, por la que se crea la
Escuela Provincial de Educación Técnica N° 17 en Neuquén Capital, con cursos y
cargos~ y

CONSIDERANDO:

Que en el Artículo 30 de la mencionada norma legal se creó un cargo
de Vicedirector de 28 Escuela Técnica;

Que se detedú la necesidad de un cargo de mayor jerarquia;

Que, por lo expuesto, debe rectificarse la citada Resolución;

Que corresponde dictar la norma legal correspondiente~

Que en virtud de las atribuciones conferidas por el Artículo 12° d~l
Inciso "d" del Decreto Reglamentario N° 572/62 de la Ley N° 242;

EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN A CARGO DE LA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACiÓN DEL

NEUQUÉN
RESUELVE

10) RECTIFICAR, ad-referéndum del Poder Ejecutivo Provincial -Ley 565-, el Artículo
30) de la Resolución N° 0284/04 en 10 que respecta al Cargo de Vicedirector de 23

, de
la Escuela Provincial de Educación Técnica N° 17 de Neuquén Capital, Dirección
Genelal de Distrito Rcgiunal -Zulla VIll- quedandu Icdadauu dc la siguicnte lIIaJlCIa.

Donde dice:

• Un (1) Cargo Vicedirector de 23 Enseñanza Técnica (DSD-2) -Tiempo Completo,
Secuencia Numérica 101.

Debe decir:

• Un (1) Cargo de Director de 23 Enseñanza Técnica (DSB-2) -Tiempo Completo,
Secuencia Numérica 101.

2°) IMPUTAR el gasto que ocasione el cumplimiento de la presente con cargo a: Jur 09;
S.A.: 02; URP.50; PRG. 004; SUB. 011; Fin 5; Fun 30; SE. 01; STR.: 01; PAL.: 01;
PAR.: 02: SPAR.: O: FUFI.: 11: del presupuesto general vigente.

de Educación Técnica, se cursarán las

Pro!. ROBERTO E. CACt\U~ T
Subsecretario de l:ducBcl6n
A/C. PII81t1.ncla d&! C.",I.
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4°) REGISTRAR Y dar conoCImIento a VocaBas; Dirección Provincial de
Administración; Dirección de Despacho; Dirección General de Recursos Humanos y
Sislemas; Cenlro de Documenlación; Dirección de Sueldos; .hmfa de Clasificación -
Rama Media-; Dirección General de Distrito Regional -Zona VIII; ELEVAR al
Ministro de Educación, Cultura, Deporte y Juventud y GIRAR el presente Expediente
a la Dirección de Educación Técnica, a los fines determinados en el Artículo 3'=')de la
presente Resolución, Cumplido ARCHIVAR

EIII

ES COPIA
Pro!. ROBERTO E. CACAULT
SUb~8Cr!ltnrl0 do Educación",e. Pr!lsld8ncla del e.p.E.
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